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la Compañía DICOPROM, d 
Cantón Quito y en el Regis 
registro correspondiente. A 
adeudamos ningún valor a la 

A su vez me permito solicitaf 
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agradecimientos. 
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Y Crd OSPINA ERA 2 
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DICOPROM CIA LTDA. 
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Distrito Metropolitano de 

Q.10.4172 - 15126 

2 Quito, a [12 de julio del 2010 

sie 
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Señora ! 
Janeth Esperanza Ospina Chávez 
Gerente General de la campañía - 
DISEÑOS, CONSTRUCCIONES, PRO 
Joaquín Gutiérrez s/n y| Hermañdíi 
Recreo Uno: 

Ciudad :l 

, 
] 
; 

MOTORES DICOPROM CIA. LTDA. 

ad Ferroviaria, Conjunto Altos Del 
1 
' 

o A ' 

De mi consideración: 
5 

En atención a su comunicación de 

   

WN? 204065 323 

€ 

0 £   
cesión de participaciones otorgada 

mediante escritura pública ante el Notario Octavo del cantón 
Portoviejo | el 16 del junio del 2010, receptada en esta 

Superintendencia de Comnpañías el| 7 de julio del mismo año, cumplo 
- con manifestarle que ng es posible registrar en esta Entidad, por 

cuanto el cedente JULID MAURICIO JIMENEZ GARCIA no puede 
transferir ¡Sus participadiones ya que se encuentran incautadas por 
disposición' ¡del Juzgado fe Coactivas de la empresa EL FENIX DEL 
ECUADOR C.A., EN LIQUIDACIÓN, prohibición contenida en el oficio 

No. JCMP-5384-09 de 9 de diciembre del 2009 , cuya copia adjunto. 

Por lo expuesto devuelvo dicha escritura. | 

Atentamente, 

ULA Clin ¡ pra 
ra. Lorena Durán fallardo 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCI 

A.H.Jfg 0. 
EXP.152292 
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Y YÁANETH ESPERANZ 

* OSPINA ; AFAVOR DE LAA ! sz 
CUANTÍA: INDETERMINA DA. 2... nt > 

la Ciudad de San “Gregorfo e Portoviej 
| República del Ecuador, al día de ho . miércoles dieciséis dej junio del año dos 

mil diez, ante mí, Abogadp 

Público Octavo del Cantón, 

de edad, de estado ci yal casados] entre si, de ocupación empresarios, 

de la, otra parte en calidad de -CESIONARIA,. la. señorita 

q a la Delegación de poder otorgada por la 

señora Yaneth Esper a ávez, ¿en su calidad de mandataria de la 
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"ESPERANZA: OSPINA3CH 

«OSPINA por su. propio d 
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Setenta y: cinco'(75) partici 

participaciones; todos. -a 

JIMENENEZ:OSPINA, ¿cuy 
  

  

valor nominal:es de.Un dólar:de-lós* ES beuno 

de América(US'$. 1,00) :cada:una; Cesión-que se realiza-al valor :nomiinal-de las 

participaciones y cón las: que: los -CEDENTES. dejan ':de-'ser.socios: dé 'la 

«Compañía, «quienes «declaran-* que “la: presente >cesión: :de *. participaciones 

  

   

comprende todos: los: derechos: y:¡obligaciones:que: son:inherentes. a «dichas 

:participaciones, sin reserva. de ninguna: naturalezá; y a:sus-calidades “de socios, - 

«inclusive: todos los:derechos u obligaciones que: estuvieren: pendientes*o.Jos: que 

«les corresponda.por motiva de aumentos. de capital 6 por. cualquier:otro-concepto. 

-La CESIONARIA. por: su parte, acepta: la-cesión- de; las: participaciones «sociales 

que antecede y declara conocer y aceptar expresamente el estado actual de: la 

compañía, por tanto la Cesionaria con esta cesión, pasa a poseer Trescientas 

participaciones (300). CUAARTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL.- En 

razón de la referida cesión de participaciones, el capital social de la compa 

"DISEÑOS CONSTRUCCIONES, PROMOTORES; “DICOPROM" 'CÍA.' ETA, : 
queda distribuido y conformado de la siguiente manera: DS RO 
  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y No. DE 

. PAGADO, ¿:.... :=.,| 5 PARTICIPACIONES, 

-TALEXANDRE SAMIR BEN USD $ 300 AAA NG AI 

ABDALLAH 

Isabel Cristina Jiménez Ospina |: USD $ 300 300 

et 5 UL A eo O 

TOTAL USD 3600 EU PR     
    QUINTA.- MARGINACIONES.- Para los fines de Ley, se deberá anotar la cesión 

de participaciones que antecede en el libro de participaciones de la compañía, en 

la matriz de la escritura| de constitución de la:-misma.*-“la” cuántlá*es “de 

Doscientos veinticinco Dólgres de los Estados Uniidó8 de' América (US“$'225;00). 

" SEXTA.- HABILITANTES.-| Se acompaña como documento habilitante el Acta de 

la Junta General Extraordiharia y Universal de Socios, celebrada A     
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sosa dos documents habitantes: que: sirvieron 6, base se Sos. Agga- a mo 

z matiz $ protócolaria : en, los; archivos «de: la, Notaría a mi: :cargo” La «cuantía: -por su: 

Z naturaleza e es de. carácter. Indéterminada. Leida que.- de fue: por: mi el cóntenido 

; iritegro. de: esta escrtura Pública a la. gompareciente de principio a. fio -eh clara: Y 

: “altar yoz: y: para: mayor constancia: firma en. unidad de acto corinigio, el Notario de; 
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pipi telebración*de lar pr sentó Escri ra “Pública de PODER  ESPECIAL¡d de, manepa unilateral, 
ARA CHA did 1 + SN 

Ar :én calidad'de' MAND' ¡NT É, a ef ra YANETH ESPERANZA ( OSPINA. CHAVEZ, ciudadana 
. 0. ye ps 
ade La Uan 4 ES se dd A 1487 CTA 

£ ' Cóloimbiana; mayo? edad, de estado civil casada, deo ogupación empresaria, d domiciliada 
or mb AR de 

rd emiá ciudad de Pofto piéjo, , provina la de Manab , República del Ecuador. La Sompareciente 
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en > mel 'moñento ue la] celebración el” presente acto me presento. su respectiva cédula de 
Ae E A IA ARS 

pa * identidad. cuyos 'números' se ánot an al final del presente. acto; al mismo £xaminado que 
A Pads 
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pi > Obilarss y “contratá a quien de onocer personalmente doy fe. Bien. instruida, ¿que fue 
e A e A A 

- por "nf; de la 'naturald za, efectos Jo vídicos, objetos y! resultados de la Escritura Pública de 
. Alte is ct eS ER IA 

105. Poder Especial, queé forma lbre, voluntaria y espontánea se  aprestan a,  celebear sin que 
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15. exista presión” ni 1 Eoadción de nine ina ase, paras su otorgamiento me h: hace, la entrega de 

“úna Minuta, en 18 qiie solicita y autbriza la eleve a Escritura Pública, la misma que copiada 

textualmente es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, la misma que contendrá las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente Escritura Pública de PODER ESPECIAL. Je, manera anjlateral,.en calidad de 

MANDANTE, la señora YANEHT ESPERANZA OSPINA CHYEZ.. Quien. Jo. hace, por los 
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- Ey el Distrito Metroplitano de Quito, capital de la República del Ecuador 

hay día veñíne y cinco de “Enero el año dos mil ocho, ante mi Doctor 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA, "Notario Cuadragésimo. del Cantón Quito. 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “DISEÑOS 
CONSTRUCCIONES, PROMOTORES, DICOPROM CIA. LTDA.” 

  ACTA DE LA SESION REA DA EL DIA LUNES 07 DE JUNIO DEI 2010-- 

nes de Junio del Ho 2010, a las 10h00, se rénen en Junta 
», General Extraordinaria Universal de Socios, lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compa, 
”10s socios de ta Compa Disgios, Construcciones, Promotores, DICOPROM Cia Ltda., con el objeto de 
celebrár una Junta General Universal Extraordinaria de Socios. 

En la ciudad de Quito, a los sigite. días y 

De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuacin se refiere la 
informacin correspondiente: 

1.- DENOMINACION DE LA COMRAÑÍA.-"DISÑOS CONSTUCCIONES, PROMOTORES, 
DICOPROM CIA, LTDA.” 

2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.- En la ciudad de Quito, en las oficinas 
de la Compa DICOPROM LTDA. Ubicadas en la calle Joaquín Gutiérez S/N y Hermandad 
Ferroviaria, Conjunto Altos del uno casa C- 04; la Junta se inicia en fecha Junio 07 del 2010, 
desde las diez horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- 

Preside la reunún la Sra. Yaneth ranza Ospina Ctívez, en su calidad de Presidente de la compa, y 
actía como Secretario, el sébr Lanoyt .- 

4- LISTA DE ASISTE Y QUORUM. 

  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y No. DE 
PAGADO PARTICIPACIONES 

Alexandre Ben Abdallah USD $ 300 300 
Isabel Cristina Jiménez Ospina USD $ 75 75 
Julio Alejandro Jiménez Ospina USD $ 75 75 
Yaneth Esperanza Ospina Chívez USD $ 75 75 

Julio Mauricio Jiménez Garda USD $ 75 75 
TOTAL USD $ 600 600             

    
   

  

    

    
    

  

    

   

   

S.- — ACEPTACION PARA REUNIRSE EN 
DE SOCIOS.- 

UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

El segior Presidente expresa que sé ha permitido 
el da de hoy a la reunún de Jurtta General 
tratar los siguientes puntos pondientes al 

comunicar a los socios de la Compa, para que asistan 
Hraordinaria Universal de DICOPROM Cia. LTDA., para 
orden del día de la reuntn: 

    

  

¿ciones de los señores Jullo Mauricio Jiménez 
García, Yaneth Esperanza Ospina Chávez, Julio Alejandro Jiménez Ospina. 

2.- Conocer la renuncia de derechos preferentes de los socios de la Compañía 
3.- Remoción del actual Gerente y Presidente dé la Compañía 
4.- Elección del nuevo y Presidente de la Compañía 

1.- Autorización de Cesión de partici 

El sétr Presidente, una vez que ha constatado que el 100% del capital pagado de la Compák est presente, 
acogéndose al artículo 239 de la Ley de Compáñas, declara a esta Junta como Universal de sodos, siempre que 

beso A ASIA 
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i aceptarlo y tratar sobre los puntos del orden del día sugeridos por el señor 
Presidente de la Compañía. * 

En razón de lo expuesto, la Junta resuelve instalarse en Junta General Extraordinaria Universal de socios 

6.- PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA.- 

1.- Autorización de Cesión de participaciones: 

» Ely señor Presidente, pone en|conocimiento de la junta el primer punto del orden del día, la solicitud de 

“autorización de la Junta, para | proceder con ja cesión de 225 participaciones pertenecientes a los señores : 
Julio Mauricio Jiménez García con 75 participaciones, Yaneth Esperanza Ospina Chávez con 75 

participaciones, Julio Alejandro Jiménez Ospina, con 75 participaciones, a favor de la señora Isabel 
Cristina Jiménez Ospina. 

La Junta, por unanimidad, aprueba la cesión de participaciones, 

autorizado previamente la ces 

Jiménez García con 75 
ón No. 225 participaciones de propiedad de los señores: Julio Mauricio 

participaciones, Yaneth Esperanza Ospina Chávez con 75 
andro Jiménez Ospina, con 75 participaciones, los demás socios 

renuncian al derecho preferentejreferido en la ley de Compañías, 

La Junta, por unanimidad, 3 

poder proceder a la respectiva 

eba la renuncia al derecho preferente que les otorga la Ley de Compañías; para 

psión de derechos de participaciones de los señores: Julio Mauricio Jiménez 

3.- Renuncia del actual 

El Sr. Secretario de la junta de 
Gerente, Arq. Julio Mauricio Jiméhe 

socios pone en opnocimiento de la Junta General, la renuncia presentada por el 
García y cqmo Presidente, la señora Yaneth Esperanza Ospina Chávez.- 

La Junta, por unanimidad, acepta la renuncia det Arq. Julio Mauricio Jiménez García, como Gerente de la 
Compañía y de la señora Yaneth Esperanza Ospina Chávez, como Presidente de la Compañía.- 

4.- Elección del nuevo Gerente y Presidente de la Compañía 

El Secretario considera que es val 
lo que es necesario nombrar a los; 

tad de ta Junta designar un Gerente y un Presidente para la Compañía, por 
nuevos dignatarios para los cargos antes mencionados. 

El Arq. Julio Mauricio Jiménez Gatcía en su calidad de Gerente General de la Compañía mociona para el cargo 
de Gerente General, a la señora |Yaneth Esperanza Ospina Chávez y la señora Yaneth Esperanza Ospina 
Chávez, en su calidad de Presidente, mociona para el cargo de Presidente al señor Thierry Lanoyt - 

Por convenir a los intereses de la Empresa, y luego de las correspondientes deliberaciones, la Junta General 
Extraordinaria Universal de Sod resuelven aceptar por unanimidad lá propuesta planteada y, en 

* consecuencia, nombra a la señora Yaneth Esperanza Ospina Chávez, como Gerente y al señor Thierry 
kanoyt”, como Presidente, de la Compañia | Diseños, Construcciones, Promotores, DICOPROM Cia. Ltda,, 
dignidad que ejercerá p por el period o estatutario de £ 2 años. 
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7.- ” APROBACION DEÍL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otro asunto a fer tratado, el Presidente concede unos minutos de receso para fa redaccón del Acta 
de Junta General Extrarodinaria Universal de Socios, fa misma que es aprobada por los socios presentes, a las 
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Y + TifIbO: 0uf LAS COPIAS QUE ANTECEDEN SON IGUALES A SUS ORIGINALES QUE REPOSAN EN 08" 
17 ARCHIVOS 'DE LA NOTARIA'A M] CARGO Y QUE CORRESPONDEN :A LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

"- GESION DE PARTICIPACIONES DE_LA COMPAÑÍA "DISEÑOS CONSTRUCCIONES, PROMOTORES, : 
5% DIGOPRÓM CÍA .LTDA, - ¡ OS SEÑORES CÓNYUGES. JULIO: MAURICIO JIMENEZ. .- 
¿7 GARCIA; YANETH ESPERANZ NÁVEZ, Y, JULIO ALEJANDRO JIMENEZ OSPINA , A FAVOR _.: 

' DELLA SEÑORA NATAMÁ TORRES SAR ANEE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA - COPIA”. 
A h j JAEJO, EN LA: MISMA FEGHA DE SU": 

     
      

         



     

RAZÓN: Tomo nota al margen|de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía DISEÑOS, CONSTRUCCIONES, 

PROMOTORES, DICOPROM CIAL LTDA., celebrada en esta 

Notaria el treinta de ju io del dos mil cuatro, la Cesión de 

Participaciones otorgada por los | señores JULIO MAURICIO 

JIMENEZ GARCIA, YANETH ESPERANZA OSPINA CHAVEZ, 

JULIO ALEJANDRO JIMENEZ OSPINA a favor de NATALIA 

TORRES GARCIA, mediante escritura otorgada en la Notaria 

Octava del Cantón Portoviejo, el arco de junio del dos mil 
  

diez.- Quito, veinte y dos de junio del dos mil diez.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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A   ZÓN: En esta fecha se tomó al margén de la inscripción número 2283 del Registro 

Mercantil de tres de septiembre de dos mil e 
    
atro, a fs. 1948, Tomo 135, correspondiente a la 

Compañía "DISEÑOS, CONSTRUCCIONES, PROMOTORES DICOPROM CÍA. 
LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a treinta de junio del 

año dos mil diez.- EL REGIST 

mn.- 

  
  

    

 


